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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
120. Proposiciones de Ley
PPL/000023-04
Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición 
de Ley de modificación de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 11 de 
febrero de 2019, ha admitido a trámite las Enmiendas al articulado presentadas por los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara a la Proposición de Ley de modificación de la Ley 10/2010, de 27 de 
septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León, PPL/000023.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de febrero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE SANIDAD
El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo 

de lo establecido en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA a la Proposición de Ley de modificación de la Ley 10/2010, de 27 de 
septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León, presentada por 
los Grupos Parlamentarios Socialista, Podemos Castilla y León, Ciudadanos y Mixto.

ENMIENDA N.º 1
Enmienda de modificación al artículo único, apartado 2: se propone la 

modificación del artículo 5.4 de la Proposición de Ley de modificación de la 
Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de 
Castilla y León, quedando redactado en los siguientes términos:

4. La naturaleza de las actividades, su colaboración en las labores de docencia y 
el nivel de especialización requerido a los profesionales implicados en la prestación de 
la salud pública y la seguridad alimentaria determinará una adecuada correspondencia 
de estas actividades con los niveles y complementos de las plazas que ocupen. 
Esta correspondencia se establecerá para todos los profesionales de las diferentes 
estructuras de la organización administrativa recogida en el artículo 18 de esta Ley.

Motivación
Adecuar la concordancia en la redacción de la norma, a efectos de su clarificación.
En Valladolid, a 22 de enero de 2019.
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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